
Muñicioalidad D¡strital

CERRO COLORADO
"(itt't¡i,1eI5í[1,tr" RESOLUCION DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N' 548.2025-G[/-[/tDCC

Cem Color¡do, 10 de dro€nbre de 2025

Proyectos o nfon¡e N" 675-2025/5GEP/GoPl/fi/DCC atendido porel Sub cercnte de Estudios y Proyectos Inlorme N" 1609,2025/SGM|V,GOPl-

VISTOSI

El l¡lome N' 1229-2025-SG|M|V-G0PI-MDCC suscrito pof el Sub Gerente de ¡,4antenimiento de Infr¿estructurc y Vias, ell\¡emorándum N'223-
2025-GOPI-[,4DCC emitido porelGercnte de Obras Püblicas e Infraestructura, el InfoÍne N' 1361-2025SG[¡1V-GOPI-I¡DCC atendido pore¡Sub Gerente
de lvanten imienlo de Infraeslructura y Vias, ellnforme N' 035-2025/[¡DCC/SGEP/NAOP suscrilo por la Asistente Técnica de ta Sub Gerencia de Estudios

)9g-¡Fitido por el Sub Gefenle de [¡antenrm enlo de nfaeslructura y Vias, el Informe N' 040-2025/[,1DCC/SGEP/NAOP suscrto por ]a Asistenre
6nrca de la Sub Gercñcia oe Esrudros y Proyectos el nforme N' 733-2025/SGEoiGOol/[.4DCC ¿tendido Dor e. Sub G€renle de EstJoios y poveclos
Infome N' 214-2025.1!{0CC/GOPI/AECE/HATF emitido por el Especalista en Contrataciones con el Estado de la Gere¡cra de Obrai Pubt'cas e
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Infraesiructula, el Informe Técnico N' 309-2025-G0P|-]\¡DCC suscnto por el Gerente de Obras Públic€s e lnffaestructura, el Infonne N' 1041-2025-
N¡oCC/GPPR emitido por el Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización, el Informe Legal N'009-2025-ABG-SGALA-[/DCC alendido por la
Abogada de la Sub Gerente de Asuntos Legales Administctivos, el Proleido N'380-2025-GAJ-NIDCC emitido por el Gercnte de Asesoria Ju¡idica,
Memorándum [.úlliple N" 142-220412$24-2025-GM-IVDCC suscrito por Gerencia ¡¡unicipát;y,

CONSIDERANDO:

oue, elarticulo 194 de la Conslitución Politica del Peru de 1993 prescribe que las municipalidades provinc¡ales y dislritales son órganos de
gobiemo localquegozan de autonomia pol¡tica, económica y administrativa en los asuntos de su compele¡cia;

Que, el arliculo ll del Titulo Preliminar de la Ley OEánica de lvunicipalidades anota que la autonomia que la Constitucón Politica del Peru
establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adminislrativos y de administración, con sljeción alordenamienlo
juridico;

Que El artic! lo lV de filu lo Prelimina r de ia LO[4 d ispone q ue los gobie¡nos loca les repcsenh n al vecindano promleven la adecuada prcstación
de los servicios públicos, ocales y eldesarollo integral, soslenible y arr¡ónico de su jLlrisdlcclo¡.

Que, elsub numeral4 1 del numeral4 deladiculo 79 de la Lol!¡ precisa qle las municipales dislritales, en materia de organizacón del espaco
lísicoy uso delsuelo,liene cono frJnción especific€ compartda, ejecuhr dircctamente o proleerla ejecución de las obras de iñfraestructura uóana o rura
que sean indispensables para el dese¡volvimieñto de la vida delvecindario, la producción, elcomerc¡o, ellra¡spode y la com!nicación en el distrito, lales
como p¡stas o calzadas, vias, puenles, parquas, mercados, canales de inigación, locales comunales, y obras sinilares, en coofdi¡ación con la
municipalidad provincial respectiva;

Que, eladiculo 4 de la Ley delSistema Nacionalde Programación lvultia¡ualy Gestiónde Inversiones idenlifca la lase de funcionamienlo, como
aqlella que comprende la operación y mantenimiento de los activos generados co¡ la ejecución de la inversión públlca y la provisión de los seryicios
implementados con dicha inve¡sión. En esla etapa,las nversiones pueden serobjeto de eva{uaciones ex posl, con elfn de obtener lecciones aprendidas
que pemitan mejoras en luluras i¡ve|sio¡esi

Que, el arlicllo 3 del Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Programació¡ tullltianual y Geston de inveBiones, define el térmrno
inveEiofes como rnleNenciones temporales y comprcnden a los proyectos de invelsló¡ y a las lnversiones de optmización, de ampliación marginal, de
rehabililación y de reposcion. No comprc¡den gastos de operación y manlenirn ento

Que, elsub numeral 1 del nunreral 18.2 delad¡cllo 18 del Reglamento de la Ley delSistema Nacionalde ProgÉmaoón lvultia¡ual y Gest¡ón

de inveFiones conlempia que coresponde a las enüdades lilulares de los activos o responsable de la provlsión de 106 seryicios, programar, ejecutar y

supervisar las actividades mediante las cuales segaranfce el mantenimiento de los activos generados con la ejecución de las inveFiones para maotener

sus condiciones elicienles de oper¿ción, preservarsu usoy vida utii

0!e, elnumercl41.2 delartiqrlo 41 de la Directiva Genercl del Sistema Nacionalde Programacióñ lvullianualy Gestión de inveFiones regla

que la entidad debe prever los fondos públicos necesaíos para la operación y manlenlmiento, coflforme a la normativa vigente;

O!e, elp mer pánafo de la Déclma Ouinta Dlsposició¡ Complemenlaria Finalde la Ley de Presupuesto delSector Público para elAño FiscaT

2025 (en adelante, LPSPAF2025) altodza a os gobiernos regionales y gobemos locales, durante elAño Fiscal 2025 para ltilizar hasla un veinte por

ciento (20%)de los recursos provenientes de cano¡, sobrecanon y regalia minera, asi como de los saldos d6 balance generados por dichos conceptos,

pa ra ser destinados a acciones de mantenirn ento de infraestructu rc y/o pa ra acciones en materia de seg! ridad ciudadana y lcha contra la cdminal¡dad a

caqo de las referidas entidades en sus respectivas circunscripcio¡es. Para tal efeclo, los gobiernos regiona es o gobiernos locales l¡volucrados quedan

exone€dos de lo dispuesto en el inciso 3 y los iiterales c y d del incso4del nlrmeml43l delarticulo 48 del Decrclo Leglslativo N'1440, Decreto

Legislativo delSislema Nacionalde Presupuesto Público, y de lo dispuesto en elnumercl 11.3 deladiculo 11 de la pr$enle ley

Oue, con solicilud S/N de lecha 18 de maeo del 2025 el admiñistrad Cleto Guevara Sosa, petic¡ona la construcción de uro de contencion y

bema central en la avenida F¡ancisco Pizano, cuadra 1 y 2, asícomo la meiora se escaleras, debido al desgo y desoden gene|¿dos, el uso inadeclado

de la via, eldeterioro de las escaleras y la falta de atención a gestiones prcvias;

Oue, mediante Inlonne N' 202-2025-MDCC-GOPI.SGEOPAI-COiCAVo de fecha 21 de abril de 2025, el Coordinador de obra, Ing. Cdstian

André Valdivia ponede conocimiento que, se!¡ene actualización ele¡pediente "Mejoramiento de la intraesbuctura vial integ rcl (veredas, bermas y pasaje)

en el Centro Poblado Semi RuÉl Pachacútec, distrito de Ce¡ro Colorado, provincia de Arequipa y depanamenlo de Arequipa' lll etapa (frenie 2) con

codrgo único de l¡veEión 2262053i razón por la que req!iere que la Slb Gerencia de EstudDs y Proyectos vedllque si o solicitajlSgrttrll¡(Plrado.
fomapartedeLanteNencióndelexpedienteseña|ado|inea5arbaafindeemilirrespuqsta.l{...'.',>.
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Municipal¡dad D¡strital

CEFRO COLOIAPO oue, a lravés de Inlorme N " 1229-2025'SGM|V.GOPI.[4DCc, de lecha 10 de setembrc, et Sub cercnte de t\rantenimiento de Intraestructu E
L/lt?r¡ rl('l vi/({r!ras, Arq Jose Lurs Vera chamoÍo, señala que, tras la inspección realizada a la avenida Pizaro cuadra 1,2ysu bema centralse ha vorilicado que

prese¡tan deteioro y desgaste en disllntos p!¡tos, mantenir¡ ento y reposición del muro de conlenclon, mantenir¡ienlo de la graderia, ma¡ten miento de
señalizaci& horizontal, manlen mie¡to y reposicidn de la bgma central, mantenimiento y rcposición barandas y pintado de benna cenlral. En ese sentido,
se recomienda la eaboración de una ficha lécnica de manlenim ento para enmarcarelgaslo a realizaren lo antes mencionado;

Que, con Memorándum N" 223-2025€OP|-MDCC, de fecha 11 de setiembre del 2025, el Gecnte de Obns Públicas e Iniraestructura, Ing.
LuisJuan Sumaria Roias, autoriza alSub Gerente de Mantenimienlo e l¡ftaestruclura y Vias la elabor¿ción de la ficha lecnica de manten imienlo respecwa;

Que, mediante Infon¡e N" 1361-2025-SGMIV-GOPI-MDCC, de fecha 3 de octubre del 2025, el Sub cerenle de Manlenimiento de
Infraeslructura y Vias, Arq. José Luis VeE Chamoro, remite la ficha lécnica 'Mantenimienlo de la bema centraly señalización horizontalde la cuadra 1 y
2 de la avenida Francisco Pizaro, distrilo de Cero ColoBdo, provincia de Arequipa, región de Arequipa', para s! rcvisión y evaluación, misma que se

través de la modalidad de administración directa, en un plazo de ejecución de 30 dias calendarioy un presupuesto de S/ 101,673 96 (ciento un
seiscientos setenta y tres con 96/100 soles)

Que, a través de Informe N" 035-2025/|\¡DCC/SGEP/ NAoP, de fecha 4 de novier¡bre del 2025, la Asistenle Técnica de la Sub cerencia de
Estudios y Proyectos Ing. Nahaly Annetle odoñez Pinlo, relere que, t€s evaluar la licha técnlca remitida, esta prcsenla observaciones mnforme a lo
delallado e¡ su infome. Pol lo lanlo, recomíe'rda nolilicar alárea compelente para subsanar la tolalidad de oboetuacio¡es a lin de conUnuat con proceso

deevaluación:
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Que, con Infome N" 675-2025/SGEP/GOPI/MDCC, de fecha 4 de noviembre de|2025, elSub Gerentede Esh¡dios y Proyeclos, Ing. Amitcar
Ratael Guillen Zarale, infoína que se prccedió con la revisión y evaluac¡ó¡ de la ficha tecnica ñateria de la presente; la misma que, según lo precisado
en Informe N' 035-2025/[¡DCC/SGEP/NAOP de la Sub Gercncia de Estudios y Proyectos, se han identillcado obseryaciones que conesponde subsanar;

Que, medianle lnfonne N" 1609-2025/SG|VIV-G0P|-|V0CC, de lecha 19 de noviembre del 2025, el Sub Gerente de fty'a¡tenimienrc oe
Infmeslructura y Vias, Arq José Luis Vera Chamono en atencio¡ a lo señalado en el Infome N"035-2025/[4OCC/SGEP/NAOP de ]a Sub Gercncia de
Estudios y Proyectos, rcmite el levantamiento de observacionos d6 la llcha técnlca "l!,lanle¡imiento de la berma centraly señalizaclón horzonlal de la
cuadra I y 2 de la ave¡ida Francisco Pizaro, disl¡lo de Cero Colotrdo, provincia de Arequipa, región de Arequipa", bajo la modalidad de adr¡inistración
directa, con un plazo de ejecución de 30 días calend¿rio y un pr€supuesto ascendente S/ 103,057 29 (cl6nto tres mitcincuenta y siele con 29/100 soles),
a fin de que se proceda con su revrsion y ellrámite corespondienle;

Que, a través de Inlorme N" 040'2025/MDCC/SGEPNAOP, de lecha 28 de noviembre del 2025, la Asbtente Técnica de ta Sub GerencB oe
Estud¡os y Proyeclos,lng. NathatAnnette ordoñez Pinto, concluye que, tras la revis¡o¡ y evaluación de la fcha técnic¿ materja de análisis, conesgonde
emitir confoÍnidad respeclo de su contenido y forma;

Que, con Inlorme N" 733-2025/SG EP/GOP|/ |VoCC, de techa 28 de novlembre del 2025, el S! b Gerente de Estud ios y Proyectos, Ing A mitcar
RafaelGuillen Za€le, tras la rev sión de la ficha técnica sub examin6, ssñala que ésta es contoÍ¡e e¡ cuanto a su contenidoy forma.

Que, r¡edia¡te Inlorme N' 214-2025-|\¡DCC/G0Pl/ AECE/HATF, de fecha 2 de diciembre del 2025, el Especialisla en Contrataciones con el
Estado de la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura Abg. Hans Albert Talavera Femández, valorcdo lo actuado, oDina que se aDmebe la llcha
técnlca de ma¡tenimienlo plesta a s! conslderación po¡elmo¡to de S/ 103,057.29, con un plazo de 30 dias calendario, baio la modalidad de adminblmcpn
direcla:

Que, a favés del Inlome Tecnico N" 309-2025-GOPI-[¡0CC, de fecha 3 dediciembre de|2025, elGerente de Obras Públicas e InfraestructuE,
Ing. LuisJuan Sumaia Rojas, evaluada la ficha técnica remilida, oloEa conlormidad y solicila disponibilidad prcsupuestalpaa la conlinu con eltrámite,
teniendo en consideración el siguiente detalle:

PRESUPUESTO DE FICHA TECNICA MONTO EN SOLES

Costo directo 90,762.29

Gastos generales 7 800 00

Presupuesto de ejecución 98.562 29

Gastos de supeñisión 4.495.00

PRESUPUESTO TOTAL 103,057.29

Que, con InioÍno N" 1041-2025-[¡DCC/GPPR, el Gerente de Planifcación, Presupuosto y Rac onalización, C.P.C Ronald Néslor Jihuallanc¿
Aquenta, actuando como óryano de asesocmiento responsable de los procesos de planificación, presupueslo y racionalización brinda dlsponibilidad
presupuestal por el lmpode de S/ 103,057 29 para la ejecución de la licha técnica de mantenirn¡ento la¡hs veces citada cuyo gasto sed afgctado al
concepto de aclividad '[4anlenimienlo de lnfraestruclura Vial";

Oue, en ese orden de ideas, eslimando las acluaciones pr¿ctic¿das por las unidades orgarcas compelenles, asi como el mlfco ¡omativo
del Sisterna Nacional de Programación Multjanualy cestión de Inve6iones que ordena a los titularc-s de tas entioaoes, ei malghrilitt!ñigtivos
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Mun¡cipalidad Distr¡tal

CERRO COLORffiOos sobre la base delporcentaje de gastoautorizado en la ley de presupuesto vigente, resutta, desde etpunto vista tegat, facub e ta aprobacion de
L I I n tl Ll t: L\ I / I .llü licha t&n ica sub exa mine, más aún sl con su ejecuclón se ga rantiza el ma ntenim ento de los activos genercdos co¡ la ejecución de as inversiones

Que, la Ger€ncia de Asesoria Juridica analizando elexpediente técnico presentado, deriva el Inlorme Legal N"009-2025-ABG.SGAIA-[¡0CC
delAbg. CMMILA Pachgecoo EscobarAbogada de la SubGercnie deAsunlos Legales Adminisfativos, quie¡ opinarSE¡PRUEBE ]a l¡cha !écnica de
"Manten¡m¡enlo de la benna cenlral y señal¡zac¡ón hotizontal de la cuadra 1 y 2 de la aven¡da Francisco P¡zaro, dislt¡lo de Cero Colorado, ptovinc¡a

Arcquipd, rcgión de Arequipa', pot el nonto ascendente a 3/103,057.29 (c¡enta tes n¡l cincuenla y siele cu 29/100 soles),

oue, la Ley de Contratac¡ones delEstado regh que elfitllarde la Entidad es la más alta autoidad ejeculiva, que ejerce las funciones previstas

en ésta y su reglamento para la aprobación, autoización ysupervbión de los procesos de contrahción de bienes, seryicios y obras;quien puededelegar,

medianle rcsolución, la autoridad que la noína le otorga, salvo las dispueslas en la ley y/o el reglamento;

Que, basado en elprincipio de confanza, este despacho, no liene como exigencia verilicar las funciones de los funcionaios, en elextremo del

contenido de los informes cilados, o detemina. si han cumplido o no en foma corecta, tecnica y c¿bal, tales func¡ones, lo que podr¡a lfaer como
consecueflcia que no quedaria lugarpa¡a cumplirsus propias laborcs de cada árca, más aún que las lunciones de 1o3lunciona¡ios 9on profesionales de

alla especialidad e idóneos;

Que, los informes lécnicos citados, son emitidos pof profesionales c¿pacitados y especializados cuyas conclusionEs so¡ claras basados en

c.iledos lécnicos y especializados, los que resultan inefutables para este despacho poflanto, sus inlormes llenen un sustenlo decislvo, y, dada su alta

especialidad, y tales despaclros asume¡ la rcsponsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los criterios técnrcos, de ¡inguna forma nos

pueden induc r al eror, por lanto, para este despacho se sustentan en la realidad y res ponden a u¡ análisis co¡cieñzudo y exacto;

Que, en cuantoa los cálculos técnicos este desDacho no s€ pronu¡cia en razón que nocuenta con conocimientos técnicos para taliin, y menos

con asesores especalizados para comprobar o descarta., por loque, basados en el principio de conlianza, se ti6ne por c¿lcrilos coftgctos siendo de

exclusiva y exclúyele responsabilidad de los flncionarios prcfes onales emitentes;

Que, en merito al numeral 11 del articulo primero del Decreto de Aicaldla N'004-2024-MDCC del 06 de mazo de 2024, el titular del Pliego

delega alGerenle lvunicipal la aldbución de'aprobarfchas técn cas de maotenimienlo, coresponde derivareslá a la relerida autoídad para emita elacto
rcsolutivo resp€clivo",

Que, eslando a las considenciones expuestas y a las facullades legales citadas, en @nsecuencia y basado e¡ foma exclusiva en los infomes
técnicos y legales existentes en el presenle caso;

SE RESUELVE:

ARTICULO PR||\4ERO. - APROBAR la licha técnic€ de 'Mantenimiento de la berma cenlÉl y señalización horizonlal de la cuadra I y 2 de la

avenida Francisco Pizano, dlstdlo de Ceno ColoEdo, provincia Arequipa, región de Arcquipa', por el monto ascendente a S/103,057.29 (ciento tres mil

cincuenta y siete con 29/100 sol€s), en un plazo de sesenla (30) dias cale¡dario, bajo la modalidad de administr¿cióñ dircch, acorde al subsrguiente

deb e:
PRESUPUESTO OE FICHA TECNICA MONTO EN SOLES

Costo directo 90,762.29

Gastos generale9 7,800.00

Presupuesto de ejecución 98.562 29

Gastos de supervisión 4 495 00

PRESUPUESfO TOTAL
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ARTICULO SEGUNoO. -ENCARGAR bajo responsabilidad a la Gerenciade obras Públicas e infr¿est'uctura en coordinacióncon la Sub Gerencia

de l\¡anten¡miento de Inlraestrct¡jra y Vias pa|a que cumplan con los demás trám'rtes adminislr¿lilos complementarios, a fin de llevaradelante la ejecucón

del e¡Dediente técnico a0robado, conforme a sus atribuciones, lacultades y de acuerdo a ley, e.slableciendo que la def¡ciencia falta de ¡endición clar¿ y

orccisa, s€É de exclusiva resoonsabilidad de las dependencias eiecutantes.

ARTICULO TERCERO. - DEJAR ESTABLECTD0 que et poslble enor o defecto de cálculo en los inlomes lecnicos de la evaluacrón de la Ficha

Técnkla, de ser elcaso, es considerado como i¡ducción al enof del despacho de Ge¡encia [.¡u¡icipal, sjendo exclusivos responsables los emitentes de 1(6

infomes técnicls respecüvosi

ART1CUL0 CUARfO. - NOTIFICAR a la Gerencia de obras Públicas e Infraestructura, conforme a ley, para los lines de pellnentes.

ARTICULOQUINTo - ENCARGAR a laOficina deTecnologias de la información,la

de la Página Web de la Nlu¡icipalidad Dist¡talde Cerro Colorado

REGISTRESE, COI\¡UNIQUESE Y CUIt¡PLASE

Sede Pr¡ncipal: Calle Mariano Melgar N" La Libertad, Cerro ColoradoI
o centra I Telefón ¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado,gob.pe

de la prcsenle Resolución en el Podal Institucional


